CONVENIO SOBRE TRAMITACIÓN DE EXHORTOS JUDICIALES

Suscrito en La Paz, el 23 de noviembre de 1937.

Nota: No existen antecedentes sobre su ratificación, pero ambos Estados lo invocan en la tramitación de exhortos.

Los Gobiernos de Chile y de Bolivia, teniendo presente la recomendación contenida en el Acuerdo Nº 9 del Acta Final de la Primera Reunión de la Comisión Mixta Chileno-Boliviana, encargada del estudio de las Relaciones Económicas entre ambas Repúblicas, creada por el Acta suscrita en la Embajada de Chile en Buenos Aires el 23 de Diciembre de 1936, han resuelto celebrar un Convenio sobre tramitación de Exhortos Judiciales, y con tal fin han nombrado sus Plenipotenciarios, a saber:

Su Excelencia el Presidente de la República de Chile al señor don Héctor Rodríguez de la Sotta, Senador de la República, Presidente de la Delegación de Chile a la Comisión Mixta de Estudios Económicos con Bolivia;

Su Excelencia el Presidente de la Junta de Gobierno de la República de Bolivia al señor don Alberto Palacios, Presidente de la Delegación de Bolivia a la Comisión Mixta de Estudios Económicos con Chile;

Quienes, después de canjear sus respectivos Plenos Poderes, hallados en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:

Artículo I

Los exhortos .judiciales que las autoridades competentes de uno de los dos países dirigen a las del otro no necesitarán para su recepción y diligenciamiento conforme al derecho local, que sean legalizados en la forma ordinaria las correspondientes firmas, siempre que tales exhortos sean cursados por la vía diplomática con nota oficial suscrita por el respectivo agente diplomático y que se refiera específicamente al exhorto de que se trate.

Artículo II

EI presente Convenio regirá hasta tres meses después que una de las Partes notifique a la otra su resolución de ponerle término.

Artículo III

EI presente Convenio será ratificado y sus ratificaciones canjeadas en Santiago, en cuanto sea posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado y sellado el presente Convenio en doble ejemplar en la ciudad de La Paz a los veintitrés días del mes de noviembre del año mil novecientos treinta y siete.-  (Fdos.):
H. Rodríguez de La Sotta.-A. Palacios.
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